
   

Rad. 2022-00134  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 San José de Miranda, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA POR JENNY ANDREA TOLOZA ROJAS 

RAD. 2022-00134 

 

Revisado el asunto que fuese remitida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Málaga 

(S), se advierte que atañe a la solicitud de amparo de pobreza a que alude el inciso 2º del art. 

152 del C.G.P., efectuada por la señora JENNY ANDREA TOLOZA ROJAS, con el objeto de 

que se designe un profesional del derecho para que su nombre presente un proceso judicial 

para hacer valer sus derechos como hija de crianza. 

 

Atendiendo a las múltiples vicisitudes que genera la aceptación de los apoderados designados 

de oficio por el Juzgado en estos asuntos de amparo de pobreza lo cual afecta el acceso a la 

administración de justicia de los interesados, considera este Despacho que es pertinente 

solicitar al Sistema de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo que se asigne un 

Defensor Público a la señora JENNY ANDREA TOLOZA, para que en su nombre y 

representación instaure el proceso judicial que ella requiere, previa concesión del amparo de 

pobreza.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda, DISPONE:  

 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la señora JENNY ANDREA 

TOLOZA ROJAS, consagrado en los arts. 151 y 152 del C.G.P., con los efectos indicados en el 

art. 154 ibídem.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo para que en atención a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído se sirvan asignar un Defensor Público a la señora JENNY ANDREA 

TOLOZA, para que en su nombre y representación instaure un proceso judicial. Librar oficio, 

anexando copia de la solicitud. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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